
Es nuestra meta futura que
la organización aspira

alcanzar: Un sueño
empresarial.

DEBERES Y DERECHOS
EN SALUD

Tu Guía
Rápida

HISPANITA
CC 1085085085 RH: O+

MÉDICO GENERAL

NUESTROS DERECHOS
Comunicar su estado de salud y 
tratamientos previos. Seguir las 
recomendaciones previas.

INFORMACIÓN VERAZ DEBER

01

Informar su régimen de seguridad 
social y cumplir con copagos.

AFILIACIÓN Y PAGOS 
DEBER

02

Tratar con respeto al personal, 
pacientes y familiares

RESPETO 
DEBER

03

Proteger instalaciones, equipos, 
insumos o procedimientos 
innecesarios. Asistir o cancela 
anticipadamente tus citas.

CUIDADO DE RECURSOS  DEBER

04

Cumplir reglas de 
desplazamiento, horarios e 
ingreso de visitantes.

NORMAS DE VISITA  DEBER

05

Colaborar en el cuidado del 
familiar cuando se solicite. 
Nombra a un familiar que decidirá 
por usted en incapacidad

ACOMPAÑAMIENTO
RESPONSABLE  DEBER

06

Recibir información 
comprensible sobre su 
enfermedad, tratamientos 
y riesgos.

COMUNICACIÓN CLARA

Elegir médico, profesionales 
e institución de salud según 
disponibilidad nacional.

LIBRE ELECCIÓN 

Historia clínica protegida, 
solo accesible con 
autorización.

CONFIDENCIALIDAD

Aceptar o rechazar 
procedimientos, 
personalmente o por 
representante.

CONSENTIMIENTO
INFORMADO 

Participar solo si está 
informado y lo desea.

INVESTIGACIÓN VOLUNTARIA 

Ser respetado en su decisión 
sobre el proceso natural
de muerte.

MUERTE DIGNA 

Conocer los costos y recibir 
atención en emergencias sin 
pago anticipado.

TRANSPARENCIA EN COSTOS Ser respetado en sus creencias, 
costumbres y opiniones.

TRATO DIGNO

Sin discriminación de 
ningún tipo

ATENCIÓN OPORTUNA
Y SEGURA

Recibir la mejor asistencia 
disponible, respetando 
sus deseos.

ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA

Decidir libremente sobre la 
donación.

DONACIÓN DE ÓRGANOS 

Aceptar o rechazar 
acompañamiento religioso

APOYO ESPIRITUAL 
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